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DE JUSTIC¡A ADMINISTRAT]VA

DEL ESTADO DE MORELOS

Cuernovoco, Morelos, o quince de enero del dos mil veinticinco

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministroiivo número TJA/2'S/92/2024, deducido de lo demondo

de nulidod promovido  , por su propio

derecho, en contro del Sistemo de Aguo Potoble y Alconlorillodo

del Municipio de Cuernovctcc¡ y Dirección de Adminislroción y

Finonzos del Sistemo de Aguo Potqble y Alcqntorillodo del

Municipio de Cuernovoco, lo que se hoce ol tenor de lo siguiente,

Y:

RESULTANDO:

l. Presenloción de lo demondq. Medionte escrito presentodo el

veinte de mozo de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro promoviendo

demondo iniciol en confro de los outoridodes demondcrdos, norró

como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquíse iienen por íntegromenie reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugno

el octo; y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Auto de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho primero

de obril de dos mil veinticuotro, se odmitió o trómite lo demondo

ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos en su contro. Se tuvo como pruebos de su

porte los documentoles que onexó o su demondo.
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3. Conlestoción de demondo. Procticodo que fue el

emplozomienio de ley, medionie outo de fecho veintinueve de

obril de dos mil veinticuotro, se f uvo o los outoridodes

demondodos; C.P.  , Direcior de

Adminislroción y Finonzos y o lo M. en D.   ,

Directoro Generol y Represenionte Legol, ombos del Sistemc de

Aguo Potoble y Alconicrillodo del Municipio de Cuernovoco,

Morelos, dondo contesicción en tiempo y formo o lo demondo, se

mondó dor visio o lo porie octoro poro que monifestoró lo que o

su derecho correspondiero, osímismo se le concedió eliérmino de

quince díos poro omplior su demondo.

En ese mismo, se desechó el incidenie de compeiencio que

hicieron voler los demondodos en su escriio de contestoción, por

notoriomente improcedente, todo vez que, controrio o lo

monifestodo por los demondodos, este Tribunol tiene

competencio poro resolver osuntos sometidos o su jurisdicción, en

términos de los ortículos I y 3 de lo Ley de Jusiicio Adminisirotivo

del Esiodo de Morelos, en reloción con el ortículo l8 inciso b de lo

Ley orgónico de este Tribunol.

4. Aperturo del juicio o pruebo. En rozón de que el demondonte

no desohogó lo visio y tompoco omplió lo demondo, por csí

permitirlo el estodo procesol del juicio, medionte ocuerdo de

fechc cinco de ogosto de dos mil veinticuoiro, se ordenó obrir el

juicio o pruebo, concediendo o los portes un término comÚn, de

cinco díos poro ofrecer los que estimorón periinentes.

5. Pruebqs. Por ouio de fecho tres de septiembre de dos mil

veiniicuoiro, se iuvo por perdido el derecho de los portes de

ofrecer pruebos, por no hocerlo voler dentro del término legol

concedido poro tol efecto, sin perjuicio de tomcr en cuento lcs

documentoles exhibidos en sus escritos de demondo Y

contestoción. En consecuencio, se señoló fecho paro eldesohogo

de lo Audiencio de Ley correspondiente.
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6.- Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío once de

noviembre de dos mil veinticuotro, tuvo verificotivo lo oudiencio

de pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, se citó

o los pories poro oír sentencio, lo que choro se emite ol tenor de

los siguienies:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; 109 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relctivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos; 1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso b) de lcl Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesfo por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrofivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el promovente demondó: "Lo omisión de dar

cumplimienfo al "ARTICULO IFRCERO" de/ ocuerdo pensionatorio

número S de fecho fres de noviembre de dos

mil veintidós, en el cuolse esfob/ece e/ incremenfo de mi pensión

de ocuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo generol

vigenfe en e/esfodo de Morelos, en esfe coso respecfo de /os oños

2023 y 2024."(Sic/.

En ese sentido, este Tribunol Pleno, onolizoró o lo luz de lo couso

de pedir, si los outoridodes demondodos fueron omisos en cumplir

con el ocuerdo pensionorio, en el rubro de incremenio del

porcentoje que oumentoro el solorio mínimo onuol, respecto de

los oños 2023 y 2024,1o onierior en rozón de que, obro o fojos 14 o
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17, en outos lo documentol, consistente en ocuerdo pensionorio

de fecho tres de novíembre de dos milveintidós, medionte el cuol,

el Ayuniomiento de Cuernovoco, Morelos, otorgó ol demondonte

pensión por jubiloción ol 70%, de su último solorio, o lo cuol se le

concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los

oriículos 437 fracción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil del

estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

Adminisirotivo del Estodo de Morelos.

Por lo que, se encuentro ocreditodo que el demondonte fiene

derecho que se le oumenfe el solorio mínimo en el mismo

porcenioje que incrementó el solorio onuol, según se desprende

del ortículo tercero del citodo ocuerdo; "ARfíCULO TERCERO.- Lo

cuontía de /o pensión se co/cu/oró fomondo como bose el Úlfimo

salorio percibido por el trobajodor, integróndose por el solario,

prestociones, /os osignociones, y el aguinaldo, Io cuol se

incrementoró de scuerdo con el oumento porcentuol ql salorio

mínimo general del área corespo ndiente ol Esfodo de Morelos, de

conf ormidod con /o esfoblecido en e/segundo pórrofo del artículo

óó de la Ley de/Servicio CivildelEsfodo de More/os" sic, lo que serÓ

moieria de onólisis sobre lo exisiencio o no de eso omisión.

lll.- Cousoles de lmprocedenciq. Ahoro bien, paro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

oriículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo esioblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texio es del tenor siguienie:

I Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
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IMPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE IAS

CAUSAI.ES PREY'SIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en ei úlfimo pórrof o

del arlículo 73 de lo Ley de Amporo los cousoles de

improcedencio deben ser exominodos de oficio y

debe obordorse en cuo/quier insfoncio en que eljuicio

se encuentre; de tol monera que si en lo revisión se

odvierte gue exisfen ofros cousos de esfudio

preferenle o lo invocoda por el Juez pora sobreseer,

hqbrón de anolizqrse, sin ofender rozonqmiento

olguno expresodo por el recurrenfe. Esfo es osí porguel

si bien ei artículo 73 prevé diversos cousos de

improcedencio y fodos e//os conducen o decref ar el

sobreseimiento en e/ juicio, sin onalizar el fondo del

asunto, de enfre e//os exisf en olgunos cuyo orden de

importancia qmerita que se esfudien de forma

preferente. Uno de esfos cousos es /o inobservoncio o/

principio de definitividad que rige en el juicio de

gorantías, porque sr, efecfivomenfe, no se afendió a

ese principio, Ia acción en sí mismo es improcedenfe,

pues se enfiende que no es ésfe el momenfo de

ejercitorla; y Io actuolizoción de esfe molivo conduce

o/ sobreseimienfo tofol en e/ juicio. Así si el Juez de

Distrifo para sobreseer atendíó o /o couso/ propuesfo

por /os responsobies en eisenfido de que se consinfió

lo ley reclomodo y, por su porfe. consideró de oficio

que respecto de /os resfonfes ocfos hobía deicdo de

exisfir su obiefo o maferia; pero en revisión se odvierfe

que exisfe ofra de esfudio preferente (inobservoncio

u Jurisprudencio, Noveno époco, lnsloncio: Primero Sqlq, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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ol principio de definitividod) gue dorío lugor ol

sobreseimiento totol en el juicio y que. por ello,

resultoríon inotendibles /os agravios que se hubieren

hecho valer, Io procedenfe es lnvocor fol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

senfencio, aun cuondo por diversos motivos, ol

susfenfodo por elreferido Juez de Distrito.

El énfosis es propio

Los cutoridodes demondodos ol contestor lo demondo

monifestoron que, se ociuolizon los cousoles de improcedencio

previstos en el oriículo 37, frocciones Vll, y XVl, de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos, en otención o que, no

tienen el corócter de ordenodoros, ejecutoros u omisos, todo vez

que no fueron ellos los que emitieron el ocuerdo pensionorio, sino

que fue diverso outoridod.

En lo especie, este Tribunol Pleno, considero que no se octuolizon

los cousos de improcedencio que refieren, en ctención o que oun

cuondo hoyo sido el Ayuniomiento de Cuernovoco, quien emitió

el ocuerdo pensionorio, en el mismo se estobleció con iodo

cloridod que el pogo de los pensiones, corresponderÓ ol

orgonismo descentrolizodo demondodo Sistemo de Aguo Potoble

y Alcontorillodo de Cuernovoco, luego entonces, de ocrediiorse

lo omisión, deberó ser éste quien dé cumplimiento o lo seniencio.

En ese sentido, ol no odvertir couso de improcedencio olguno de

monero oficioso, se entrc ol fondo del presenie osunto, por lo que,

se procederó ol onÓlisis de lo controversio plonteodo en los

términos que se expondrón mós odelonte.

lV.-Anólisis sobre lo configuroción de lo omisión. El ortículo I de lo

Ley de Justicio Administrotivo del esiodo de Morelos, estoblece

que: "...En e/ Fsfodo de Morelos, toda persono fiene derecho o

controvertir los ocfos, omisiones, reso/uciones o cuolquier otro

ocfuación de corócter odministrotivo o fisco/ emonodos de

6



TIA
TRIBUNAL DE ]UÍICIA AD14INlSTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/2"5/92/2024

dependencios del Poder Ejecutivo de/ Esfodo, de /os

Ayuntomienfos o de sus orgonbmos descenfroltzodos, que ofecien
sus derechos e infereses legítimos conforme o /o dispuesfo por /o

Consfifución Políftco de /os Esfodos unidos Mexlcono s, Ia porticulor

de/ Fsfodo, /os Trofados Infernacionoles y por esfo /ey... ".

Por su porte el ortículo 1B oportodo B) frocción ll inciso b) de ro Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, oplicoble ol presente osunto, estoblece que este Tribunol

es competente poro conocer de "...o) Los juicios que se

promuevon en contro de cuolquier ocfo, omisión, resoiución o

octuoción de corócfer odministrativo o fiscoi que, en e/ eiercicio

de sus funciones, dicfen, ordenen, eiecufen o prefendan ejecutar

/os dependencios que integron lo Adminisfroción Público Fsfofo/ o

Municipof sus orgonismos ouxi/iores estofo/es o municrpales, en

perjuicio de los porticulores.. . ".

En ese sentido, lo omisión jurídico es un estodo posivo y

permonente, porciol o obsoluto, cuyo combio se exige en

proporción o un deber derivodo de uno focultod que hobilito o do

competencio o lo outoridod.

Luego, si se trofo de octos omisivos, lo corgo de lo pruebo recoe,

por reglo generol, en los outoridodes, pero esto oplico cuondo,

teniendo conocimiento, estón obligodos o octuor y no lo hocen,

lo que se troduce en uno obstención de octuor con bose en sus

otribuciones.

Al respecto, lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción en lo tesis oislodo lo. XXIV/98, señoló que poro lo

existencio de lo omisión debe considerorse si existq uno condición

de octuolizoción que coloque o lo outoridod en lo obligoción de

proceder que exige el gobernodo; en estos cosos, su deber es en

proporción ol supuesto normotivo incumplido, es decir, el

presupuesto de lo omisión es lo focultod normotivo que hobilito o

7



los outoridodes y los constriñe o ocfuor en

de un ocio jurídico previo que lo origine,

omitirse conductos, fóctico y legolmente

Es'lodo teniendo conocimiento de un octo

focultod normotivo.

vío de consecuencio

yo que sólo pueden

probobles, donde el

o hecho no ocoto lo

Así, el conocimiento de lo outoridod que lo constriñe o ociuor se

divide en tres hipótesis:

1) Que ésto seo consecuencio de un ocfo previo que lo origine, es

decir, lo outoridod lo conoce directomente Y sólo espero

ejecución por yo existir el presupuesto que fÓctico y legolmente lo

hobiliton y consfriñen, por ejemplo onle lo existencio de un fcllo o

determinoción judiciol lo omisiÓn de ejecutor, entregor, pogor o

liberor;

2) Los cosos donde no tengo como presupuesto uno condiciÓn,

por ejemplo onte uno folto o qccidente de trÓnsito, un deliio

flogronte, uno coniingencio ombieniol son hechos que lo

ouioridod Conoce o debe conocer por rozones notorios, en estos,

lo obligoción se especifico en proporciÓn ol hecho Y o lo

consecuencio normotivo previsto; y,

3) Los octos que requieren de unc solicitud, petición o condición,

slendo oquellos que prevén lo existencio de requisitos previos de

impulso del gobernodo, pora octuolizor los focultodes y el

conocimiento directo de lo ouioridod, por ejemplo cuondo ésio

requiere olgún tipo de formulorio, pogo o bien uno solicitud, que

son requisiios o condiciones poro que el Estodo octÚe. En este

tenor, en lo medido que vo dependiendo de lo omisión y sus

presupuestos como focultod normotivo y Conocimienio de lo

outoridod, podró estoblecerse su exisiencio.

Seniodo lo onierior, tenemos que, el Ayuntomiento de

Cuernovoco, en ocuerdo de fecho ires de noviembre de dos mil

veintidós, concedió pensión por jubiloción ol demondonte, ol70%

de su úllimo solorio.
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En el ortículo tercero de ese ocuerdo, se determinó que lo pensión

se incrementorío de ocuerdo ol oumento porceniuol ol solorio

mínimo generol delóreo correspondiente olestodo de Morelos, de

conformidod con lo que dispone el ortículo óó, segundo pórrofo

de lo Ley del Servicio Civil poro el estodo de Morelos.

En el coso porticulor, se odvierte del recibo de nómino exhibido

por el promovente, visible o fojo l3 de outos, que del periodo

comprendido del 30 de diciembre de 2022, al26 de enero de 2023,

el totol de percepciones que le pogoron ol demondonte, ero por

lo contidod de $8,399.05 (Ocho mil trescientos novento y nueve

pesos 05/.l00 M.N), menos los deducciones por lo contidod de

$201.99 (Doscientos uno pesos 991100 M.N), del IMSS, y $3.00 (Tres

pesos 00/100 M.N.) por concepto de seguro de vido, dondo lo

contidod neto recibido de $8,194.06 (Ocho mil ciento novento y

cuotro pesos 0ól.l00 M.N)

Ahoro bien, de los periodos comprendidos del 27 de enero al 23

de febrero de 2023, del24 de febrero ol 23 de morzo de 2023, del

24 de mozo al 20 de obril de 2023, del 2l de obril ol l8 de moyo

de 2023, el demondonte recibió lo contidod neto de $8,399.1ó

{Ocho mil trescientos novento y nueve pesos lól.l00 M.N), esto en

otención o que, en esos periodos solomente se descontoron $3.00

(Tres pesos 00/100 M.N)) por concepto de seguro de vido, tol y

como se ocredito con los pruebos documentoles consisfentes en

recibos de nómino, visibles o fojos 12y 13 de outos.

Mientros que, en el período del l9 de moyo ol l5 de junio de 2023,

recibió lo contidod de $9,ó59.04 (Nueve mil seiscientos cincuento

y nueve 041100 M.N.) en esto se odvierte que se reolizó el pogo

retrooctivo de enero o obril de 2023, por lo contidod de $1,007.9

(mil siete pesos 09/,l00 M.N.). Tol y como se ocredito con el recibo

de nómino visible o fojo 12 de cutos.
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En los periodos del 1ó de junio ol l3 de julio de 2023, l4 de julio ol

lO de ogosto de 2023, I I de ogosto ol 07 de septiembre de 2023,

0B de septiembre ol 05 de octubre de 2023,0ó de octubre ol 02 de

noviembre de 2023, del 03 de noviembre ol 30 de noviembre de

2023, del 0l de diciembre ol 28 de diciembre de 2023, recibió lo

contidod de $8,ó51 .l 4 (Ocho mil seiscientos cincuento y un pesos

141100 M.N.) por codo periodo. Tol y como se ocredito con los

recibos de nómino visibles o fojos de lo 0B o lo I I de outos.

Documentoles, o los cuoles se les concede volor probotorio en

términos de lo dispuesio por los ortículos 437 frocción ll, 490 y 491

del Código Procesol Civil del Estodo de Morelos de oplicoción

supleiorio o lo Ley de Jusiicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

En ese sentido, si en lo fecho en que se concedió lo pensión por

jubiloción ol demondonte, tenío un solorio de $8,399.05 (Ocho mil

irescienios novento y nueve pesos 05/.l00 M.N), mensuoles, poro el

año 2423, los ouloridodes demondodos teníon lo obligoción legol

de incremenfor ese solorio en el mismo porcentcje que

íncremenioro el solorio mínimo, poro osí cumplir con el decreto

jubilotorio.

Por lo tonto, onolizodcs los rozones de impugnoción expresodos

por el demondonte, este Tribunol Pleno, considero que los mismos

son fundodos y suficientes poro decloror lo ilegolidod de lo omisión

reclomodo por el demondonte, bojo los siguientes ojustes:

o) El demondcnte sostiene que, en duronie el año 2022, su

mensuolidod como pensionodo fue de $8,399.05 (Ocho mil

trescientos novenio y nueve pesos 05/ I 00 M.N).

b) Que el dío 26 de enero de 2023, recibió su primero

mensuolidod, y que lo mismo fue por lo mismo contidod que

en 2022.

c) Que el dío 18 de moyo de 2023, se reolizó el pogo de lc

mensuolidod correspondiente por lo contidod de $8,ó5.l ..l4

(ocho mil seiscienfos cincuento y uno pesos 14/100 M.N), en
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lo cuol observó un incremento, pero que ese no fue del20%

que por ley le corresponde.

Bien, este Tribunol Pleno, sostiene que el demondonte tiene

derecho ol incremento de su pensión, pero no en razón del

porcentoje que refiere el demondonte de 20%.

En lo que hoce ol incremento porcentuol del oño dos mil veintitrés,

lo Comisión Nocionol de los Solorios Mínimos, expidió lo Resolución

del H. Consejo de Representontes de lo Comisión Nocionol de los

Solorios Mínimos donde fijó los solorios mínimos generoles y

profesionoles vigentes o portir del uno de enero de dos mil

veintitrés, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

diecisiete de diciembre de dos mil veintidós, que determinó

esenciolmente:

,.SE 
RESUELVE

PR/MERO.- Para fines de aplicoción de /os

so/orios mínimos en Ia Repúbiico Mexicana

habró dos óreos geogróficas: El órea

geogrófico de Ia "Zona Libre de Io Fronfera

Norfe'l integrada por /os siguienles municipios:

Ensenodo, Ployos de Rosorito, Mexicali, Tecafe,

Tijuono, Son Quintín y Son Felipe, en e/Esfodo de

Bojo Colifornia; Son Luis Río Co/orado, Puerlo

Peñosco, Genero/ Plufarco E/íos Co//es.

Caborca, Altar, Sóric, Nogo/es, Sonlo Cruz,

Cononeo, Noco y Aguo Prieta, en e/ Fsfodo de

Sonoro; Jonos, Ascensión, Juórez, Próxedis G.

Guerrero, Guodalupe, Coyome de/ Sofol

Ojinogo y Monuel Benavides, en e/ Fsfodo de

Chihuohuo; Ocompo, Acuña, Zoragoza,

Jiménez, Piedros Negros, Novo, Guerrero e

Hidolgo, en eiEsfodo de Cooh uila de Zaragoza;

1.1.



Anóhuoc, en elEsfodo de Nuevo León; y Nuevo

Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemón,

Comargo, Gusfovo Díoz Ordoz, Reynoso, Rio

Brovo, Valle Hermoso y Motomoros, en e/Esfodo

de Tomoulipos. El óreo geogrófico del"Resfo de/

poís", íntegrodo por elresfo de /os municipios de/

país y /os o/co/díos de lo Ciudod de México que

no fueron /isfodos en e/ punto onterior y

conformon /o Repúblico Mexicono.

SEGUNDO.- En esfo ocasión, en términos

generoles, poro efecfos de lo fijoción de /os

so/orios mínimos se infegron fres componentes:

primero, el monto del solorio mínimo vigente o

partir del lo de enero de 2022; segundo, un

Monto lndependienfe de Recuperación que se

sumo ol monto del so/orio mínimo vigente

onferior; y, tercero, un focfor de oumento por

fijación iguol o l0% gue se aplico o /o sumo de/

solorio mínimo vigenfe ontertor y ol MIR.

IERCERO.- Los so/orios mínimos generoles gue

tendrón vigencio o partir del lo de enero de

2023 se incrementorón en 20% en /os dos zonos

descritos en e/ primer resolutivo, por tonto, serón

de 312.41 pesos diortos por iornodo diorio de

trobajo en e/ órea geogrófico de lo Zono Libre

de la Frontera Norfe, cuyo incremento se

compone de 23.ó7 pesos de M/R mós un

aumento por fijación del I0%, y poro e/ Reslo de/

poís el so/orio mínimo generol seró de 207.44

pesos diorios, por jornoda diorio de troboio,

cuyo incremenfo se compone de 15.72 pesos

de M/R mós I0% de oumento por fijación. Esfos

monfos serón /os que figuren en la Reso/ución de
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esfe Conseio, mismos que seron publicados en

e/ Diorio Oficiol de la Federoción corno

cantidod mínimo que deberón recibir en

efeclivo /os y /os trobajadores. ... " sic.

De lo cuol se colige que, poro el oño dos mil veintitrés se fijó un

incremento ol I 07", que entró en vigor el primero de enero de dos

mil veintitrés.

Se estimo conveniente precisor que, poro el incremento

porcentuol del oño dos mil veinticuotro, lo Comisión Nocionol de

los Solorios Mínimos, expidió lo Resolución del H. Consejo de

Representontes de lo Comisión Nocionol de los Solorios Mínimos

donde fijó los solorios mínimos generol y profesionoles vigentes o

portir del uno de enero de dos mil veinticuotro, publicodo en el

Diorio Oficiol de lo Federoción el doce de diciembre de dos mil

veiniitrés, que determinó esenciolmenie:

"...IERCERO.- Los so/orios mínimos

generales que lendrón vigencia o parfir

del I 
o de enero de 2024 se increm enf orón

en 20% en /os dos zonos descrifos en e/

primer resolutivo, por fanto, serón de

374.89 pesos diorios por jornado dioria de

trabajo en e/ óreo geogrófíco de la Zona

Libre de /o Fronfero Norfe (ZLFN), cuyo

incremenfo se compone de 4i.2ó pesos

de M/R mós un aumento por fijoción del

ó%, y pora e/ Resfo de/ poís e/ soiorio

mínimo genero/ seró de 248.93 pesos

diarios, por jornodo diaria de frobojo,

cuyo incremenfo se compone de 27.40

pesos de M/R mós 6% de oumento por

fijación. Esfos monfos serón /os que figuren

en /o Reso/ución de esfe Conseio, mismos

13



que serón publ¡codos en el Díorio Oficial

de lo Federoción como contidad mínimo

que deberón recibir en efecfivo /os y los

trobojodores. ...". Sic.

Por lo tonto, los incrementos que correspondíc oplicor y observcr

o los ouioridodes demondodos poro el correcto pogo de lo
pensión del octor es el siguiente, poro el oño 2023, el10% y poro el

año 2024, el 6%.

Lo onterior consideroción se susiento con lo tesis 1.16o.T.22 L (10o.),

emiiido por el Décimo Sexto Tribunol Colegiodo en Moterio del

Trobojo del Primer Circuito, que o lo letro dispone; "MONIO

/NDFPEND/FNrE DE RECUPERAC/ÓN (MtR). CONSTTTUYE UN

/NCREMENIO SALAR/AL NOM/NAI/VO CUYO OBJETO FS APOYAR LA

RECUPFRAC/ÓN ECONÓM/CA DE LOS TRABAJADORFS

ASALAR/ADOS QUF PERC/BEN UN SALAR IO MíNIMO GFNER AL, POR

LO QUE ES /NAPL/CABLE A LOS PENS/ONADOS. De /o reso/ución del

Conseio de Represenlontes de lo Comisión Nociono/de /os So/orios

Mínimos en lo que se determinó incrementar elso/orio mínimo que

regío en e/ oño 2016, de $73.04, en un 3.9%, mós cuofro pesos

diorios, e/ concepfo denominodo "Monto Independienfe de

Recuperoción" (MIR), constifuye un incremento salorial cuYo

objeto es apoyor lo recuperoción económica, Único Y

exc/usivo menfe de /os frabajodores oso/oriodos que perciben un

so/orio mínimo generol. Esfo es, la oplicoción o incremento ol

so/orio de/ concepto "M/R" es sobre dos hipófesis: l. Fs poro

trobojodores oso/oriados, es decir, en octivo; Y, 2.Que e/ ingreso

salorial diqrio seo, com o tope, un solorio mínimo generol. Bojo ese

marco, es improcedenfe lo integroción porcenf ual de esfe

concepfo (que se /imifo a uno expresión monetorio en pesos y no

en porcentoje), o io pensión por involidez de un traboiodor que no

fiene lo calidad de osolariado, sino de pensio nodo sl odemós, /o

cuonfía de Ia pensión relativo reboso e/ so/orio mínimo vigente en

ei oño que seo oforgodo".
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Por lo que, si en el año 2022, lo demondonte tenío un solorio de

$8,399.05 (Ocho mil trescientos novento y nueve pesos 0S/lOO

M.N), mensuoles, poro elr2023, debió incrementorse en un diez por

ciento, lo que implico que lo outoridod debió oumentor, $839.90,

(Ochocientos treinto y nueve pesos 90/'l00 M.N), es decir, un totol

de $9,238.95 (Nueve mil doscientos treínto y ocho pesos 95/.l00

M.N) por codo mes.

Es decir, $9,238.95 (Nueve mil doscientos treinto y ocho pesos

95/100 M.N), por doce meses, los outoridodes demondodos

debieron pogor lo contidod totol de $110,867.4 (Ciento diez mil

ochocientos sesento y siete pesos 401100 M.N), por el oño 2023.

Consecuenlemente, se condeno o lo qutoridod demondodo

Sistemo de Aguo Potoble y Alconlorillodo de Cuernqvoco, o

ocreditor en ejecución de senlencio que, duronie el oño 2023,

pogó ol demondonte lo contidod orribo mencionodo, y en coso

de no hober pogodo lq mismo, deberó pogor lo diferencio que

resulle.

Ahoro bien, en el oño del 2024, el oumento porcentuol del solorio

mínimo vigente en el Estodo de Morelos fue del 6%. Si lo pensión

mensuol o que tuvo derecho lo porte octoro en el año 2023 fue de

$9,238.95 (Nueve mil doscientos treinio y ocho pesos 95/100 M.N),

o esto contidod se le debe oplicor el oumento porcentuol del

solorio mínimo que corresponde o lo contidod de $554.33

(Quinientos cincuento y cuotro pesos 33/.l00 M.N), dondo un totol

por lo contidod de $9,793.28 (Nueve mil selecienlos novento y ires

pesos 28/100 M.N.) contidod que corresponde o lo pensión por

jubiloción poro esle oño 2024.

Por lo tonto, en ejecución de seniencio los outoridodes

demondodos deberón ocreditor hober pogodo eso contidod ol
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demondonte, y en coso de no hoberlo hecho osí, se condeno o

pogor los diferencios que correspondon.

Tombién los ouioridodes demondodos deberón pogor o lo porte

ocforo, lo coniidod que se genere por concepio de pensiÓn por

jubiloción hosto que se dé cumplimiento o lo sentencio que se

emite, debiendo de considerorse el oumento porcenf uol

correspondienie que sufro el solorio mínimo generol vigenie en lo

époco que correspondo.

Por lo que, con fundomento en lo dispuesto por lo frocción ll, del

oriículo 4, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Esiodo de

Morelos que señolo: "Artículo 4. SerÓn cousos de nulidod de los

ocios impugnodos: ... ll. Omisión de los requisitos formoles exigidos

por los leyes, siempre que ofecie lo defensq del poriiculor y

trosciendo ol sentido de lo resolución impugnodo, inclusive lo

ousencio de fundomentoción o motivociÓn, en su coso; ...", se

decloro lo ilegolidod y como consecuencio lo NULIDAD LISA Y

LLANA de lo omisión de dor cumplimiento ol ortículo tercero del

ocuerdo pensionorio del demondonte, en el cuol se estoblece el

incremento de pensión de ocuerdo con el oumento porcentuol ol

solorio mínimo generol vigente en el estodo de Morelos respecto

de los oños 2023 y 2024.

Por lo que, los demondodos deberÓn ocreditor duronie lo fose de

ejecución de sentencio que, se le ho pogodo o lc octoro lo

contidod onteriormente referido y en coso controrio pogor sus

diferencios.

Lo contidod que resulte de diferencios o pogor, deberó ser

depositodo medionte tronsferencio boncorio o lo lnstituciÓn

Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco MÚltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 0125400012001óó835,

operturodo o nombre del Tribunol de Justicio Administroiivo del

Estodo de Morelos, RFC.ILC00090lBX2, señolÓndose como

concepto el número de expediente TJA/2'S/92/2024,
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comprobonte que deberó remitirse ol correo electrónico oficiol:

fondoouxilior.depositos@tjomorelos.geb.mx y exhíbirse onle lo

segundo solo de este Tribunol, poro que le seo eniregodo o lo
porte ocforo.

En el entendido de que quedon pendientes de colculorse en el

presente osunto los impuestos y deducciones que en derecho

procedon, yo que estos no quedon ol orbitrio de este Tribunol o de

clguno de los portes, sino o lo ley que los regule; ello con bose ol

siguiente criterio jurisprudenciol:

DEDUCC/ONES LEGALFS. LA AUTCRIDAD

LABORAL NO ESIÁ OBLIGADA A ESIABLECERLAS

FN EL LAUDO. No consfituye ilegolidod alguna la

omisión en la que incurre la auforidod que

conoce de un juicio laboral, ol no esfob/ecer en

el loudo /os deducciones que por ley pudieran

conesponder o /os prestociones respecfo de /os

que decrefe condeno, en virtud de que no

exisfe disposició n legalque osí se /o imponga, y

corno foles deducciones no quedon al arbitrio

del juzgador, sino derivan de /o ley que en codo

coso /os esfoblezca, la porle condenodo esfó

en posibilidad de aplicor /os que procedan al

hacer elpogo de ios confídades respecfo de /os

que se decretó condeno en su contra conforme

o Io ley o /eyes oplicobles, sin necesidod de que

la outoridod responsob/e /os seño/e o precise

expresomenfe en su resolución.

En los relotodos condiciones, se concede o lo outoridod

demondodo, un término de diez díos hóbiles, contodos o portir de

que lo presente sentencio quede firme, poro que cumplo con los

efectos de lo nulidod declorodo, en los términos de lo último porte

del considerondo lV, de lo presente sentencio, opercibido que en
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coso de no hocerlo osí, se procederó conforme o lo señolodo por

los crtículos 90 y gl de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estcdo

de Morelos.

Por lo expuesio y fundodo y odemós con opoyo en ro dispuesio en

los orlículos l, 3, 85, 8ó y 89 de lo Ley de Justicio Adminisirotivo del

Estodo de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESUETVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presenie osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - se decloro que existió omisión de ros ouioridodes

demondodos, en cumplír con el ocuerdo pensionorio respecto c
los incrementos solorioles del oño 2023 V 2024.

TERCERo.- En consecuencio de lo onterior, se decloro lo ilegolidod

de lo omisión, y se condeno o los outoridodes demondodos c dor

cumplimiento ol ocuerdo pensionorio, y o pogor los coniidodes
que hon sido deierminodos en esto sentencio por los diferencics

solorioles.

NoTIFíQuEsE PERSONALMENTE. En su oporiunidod orchívese el

presente osunto como toiol y definitivomente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integronies

del Pleno del Tribunol de Justicio Adminisiroiivo del Estodo de
Morelos, Mogistrodo Presidente GUIIIERMO ARRoyo cRUz, Titulor

de lo segundo solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogisirodo MoNlcA BoGGlo ToMAsAz MERrNo, Titurqr de lo

Primero Solo de lnstrucción; Mogisfrodo VANESSA GLORIA

CARMONA vlvERos, Titulor de lo Tercero Soro de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA eutNTANAR, Titulor de lo cuorto soto

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogislrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dC IO QUiNtO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administroiivos; onte ANABEL
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SALGADO CAPISTRAN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

M IDENTE

GUI YO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDAbALA DE INSTRUCCIÓN

A

MONICA B OMASAZ MERINO

TITUTAR DE LA PRI RA SAIA DE I T roN.

r

VANESSA GLORIA CARMONA ¡VEROS

TRUCCIóNTITULAR DE tA TERCERA SALA DE I

ISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITUTAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD A NISTRATIVAS.

MAG

JOAQUíN ROQUE GO g CEREZO

TITUTAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES

r-- I
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SECRETARIA DE ACUERDOS

ANABEI ADO CAPISTRÁN.

l-o presente hojo coresponde sentencio de fecho quince de enero de dos mil
veiniicinco emitido por el
Morelos, dentro del juicio

del Tribunol de Jusiicio Adminisirotivo del Esfodo de
deducido de lo demcndo de nulidod

promovido por su propio derecho, en contro del Sistemo de
Aguo Po le y Alc
Adminis
Cu

AVS

o
delSistemo

Municipio de Cuernovoco y Dirección de
Aguo Potoble y Alcontorillodo del Municipio de

f
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